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BARANOA, VEINTICUATRO (24) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080784089001-2022-00103-00  

DEMANDANTE: GASES DEL CARIBE S.A NIT 890101691-2 

DEMANDADO: ABELINA CECILIA GOENAGA POLO C.C. 22391640 

ASUNTO: ORDENA SECUESTRO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso informándole 
que desde el correo electrónico lariosfarakasistencial@hotmail.com  en fecha de 13 de febrero de 

2023 se allegó solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, VEINTICUATRO 

(24) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que obra en el expediente solicitud 

de secuestro del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-60855, inmueble 

previamente embargado en providencia de fecha 8 de julio de 2022. 

 

Respecto a la solicitud presentada por el apoderado demandante, avizora esta agencia judicial, que 

aun cuando reposa constancia de la inscripción de la medida de embargo por parte de la Oficina 

de Instrumentos públicos de Barranquilla en el certificado de tradición del inmueble en referencia, 

no hay especificación sobre la ubicación exacta del inmueble, tal como se evidencia: 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la parte demandante no aportó dentro del 

expediente, ni reposa sobre el certificado de tradición la dirección de ubicación del inmueble 

objeto de embargo, requisito sine qua non para proceder a ordenar la diligencia de secuestro, para 

el Despacho resulta imprescindible requerir a la parte demandante para que aporte la dirección de 

ubicación del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-60855. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA-ATLÁNTICO  
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RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte la dirección de 

ubicación del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No 040-60855, por las razones 

expuestas, en la parte motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ 

 

 

   

 

 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 33 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: 39  de ABRIL 25  del 2023. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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